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1. CRITERIOS DE ESTRUCTURACION SISMORRESISTENTE–
NECESARIOS PARA LOGRAR UN DISEÑO SISMORRESISTENTE 

ADECUADO

ZONIFICACIÓN 

La norma divide el territorio peruano en 4 zonas 
sísmicas a cada una de las cuales asigna un Factor 
de Zona (Z), que se interpreta como la aceleración 
máxima en suelo rígido (suelo tipo S1) que tiene 10 
% de probabilidad de ser superada en 50 años. El 

factor de zona (Z) de acuerdo a la Tabla N’ 1 o 
según ANEXO II de la norma E-030

CONDICIONES GEOTÉCNICAS 

La norma E.030 reconoce 5 Perfiles de Suelo (S0, S1, S2, 
S3 y S4) y proporciona una manera sencilla de

estimar las solicitaciones sísmicas en cuatro perfiles (S0, 
a S3).

Para cada proyecto es necesario 
establecer el tipo de perfil empleando la 

velocidad de ondas de corte, el
número de golpes del ensayo de 

Penetración Estándar (SPT) para suelos 
granulares y la resistencia a

corte no drenada para suelos cohesivos. 

-Perfil Tipo S0: Roca Dura
-Perfil Tipo S1: Roca o Suelos Muy Rígidos
-Perfil Tipo S2: Suelos intermedios
-Perfil Tipo S3: Suelos Blandos
-Perfil Tipo S4: Condiciones Excepcionales



La Norma define el espectro elástico para 4 
tipos de perfil empleando, además del 

factor Z, tres
parámetros que dependen exclusivamente 

del suelo: el factor S, y los periodos del 
espectro Tp y TL.

Los períodos Tp y TL se obtienen de la Tabla 
N°4 y solo dependen del tipo de perfil de 

suelo.

La aceleración máxima que alcanzaría en un terremoto una estructura elástica de un grado 
de libertad depende tanto de la aceleración que recibe en su base, como de su periodo 

fundamental (T). El cociente entre el valor máximo de la aceleración en la estructura y el 
valor pico de la aceleración en su base, se denomina factor de amplificación. La norma 

permite estimar el factor de amplificación en función del periodo de la estructura y de los 
periodos Tp y TL mediante expresiones sencillas.

PARÁMETROS DE SITIO (S, Tp, TL)

El factor S se interpreta como un factor de 
modificación de la aceleración pico del 

suelo para un perfil
determinado respecto al Perfil Tipo S1; por 
tanto, el producto ZS puede interpretarse 

como la aceleración
máxima en la superficie para cada Zona 

Sísmica y Tipo de Perfil definido.

FACTOR DE AMPLIFICACIÓN SÍSMICA (C)

Donde el Periodo fundamental de 
Vibración (T)

El período fundamental de vibración 
para cada dirección se estima con la 

siguiente expresión:



Luego de obtener los valores de T, Tp y TL se pueden determinar el valor del factor de 
amplificación sísmica (C)

CATEGORIA DE LAS EDIFICACIONES Y EL FACTOR DE USO (U)

Las categorías se indican en la Tabla N° 5. El factor de uso o importancia (U), definido en la 
Tabla N° 5 se usa según la clasificación que se haga. Para edificios con aislamiento sísmico 

en la base se puede considerar U = 1.



SISTEMAS ESTRUCTURALES Y COEFICIENTE BÁSICO DE REDUCCIÓN DE LAS
FUERZAS SÍSMICAS (Ro)

Los sistemas estructurales se clasifican según los materiales usados y el sistema
de estructuración sismorresistente en cada dirección de análisis, tal como se

indica en la Tabla N° 7.

Cuando en la dirección de análisis, la edificación presente más de un sistema
estructural, se toma el menor coeficiente Ro que corresponda.

Para construcciones de tierra se remite a la Norma E.080 "Diseño y Construcción
con Tierra Reforzada" del RNE. Este tipo de construcción no se recomienda en

suelos S3:, ni se permite en suelos S4.



REGULARIDAD ESTRUCTURAL

Las estructuras se clasifican como regulares o irregulares para los fines siguientes:

a) Cumplir las restricciones de la Tabla N° 10.
b) Establecer los procedimientos de análisis.
c) Determinar el coeficiente R de reducción de fuerzas sísmicas.

Estructuras Regulares son las que, en su configuración resistente a cargas
laterales, no presentan las irregularidades indicadas en las Tablas N° 8 y N° 9.

En estos casos, el factor Ia e Ip es igual a 1.0

Estructuras irregulares son aquellas que presentan una o más de las
irregularidades indicadas en las Tablas N° I y N° 9.

El factor Ia, se determina como el menor de los valores de la Tabla N° 8 correspondiente a
las irregularidades estructurales existentes en altura en las dos direcciones de análisis.

El factor Ip, se determina como el menor de los valores de la Tabla N° 9 correspondiente a
las irregularidades estructurales existentes en planta en las dos direcciones de análisis.

Si al aplicar las Tablas N° 8 y 9 se obtuvieran valores distintos de los factores Ia, o Ip para
las dos direcciones de análisis, se toma para cada factor el menor valor entre los
obtenidos para las dos direcciones.

Factores de lrregularidad (Ia,lp)





Categoría de la Edificación e irregularidad

De acuerdo a su categoría y la zona donde se ubique, la edificación se proyecta respetando
las restricciones a la irregularidad de la Tabla N° 10.

Restricciones a la irregularidad



COEFICIENTE DE REDUCCIÓN DE LAS FUERZAS SÍSMICAS (R)

El coeficiente de reducción de las fuerzas sísmicas se determina como el producto del
coeficiente Ro determinado a partir de la Tabla N°7 y de los factores Ia e Ip obtenidos de

las Tablas N° 8 y N° 9.

FUERZA CORTANTE EN LA BASE 

La fuerza cortante total en la base de la estructura, correspondiente a la dirección 
considerada, se determina por la siguiente expresión:

Las fuerzas sísmicas horizontales en cualquier nivel l, correspondientes
a la dirección considerada, se calculan mediante:

Distribución de la Fuerza Sísmica en Altura



2. EJEMPLO DE ANÁLISIS SÍSMICO ESTÁTICO, SEGÚN LA NORMA 
TÉCNICA PERUANA E.030

Se tiene la siguiente edificación con las alturas y cargas mayoradas para cada nivel
respectivo y el techo. En función a las especificaciones técnicas, se pide calcular las
fuerzas laterales que se generan considerando un análisis según la norma sismorresistente
peruana E.030.



SOLUCIÓN 

DETERMONANDO LA ZONA SISMICA 
Ubicación del proyecto 

(Huánuco)

Z=0.25

PARÁMETROS DE SITIO (S, Tp, TL)

S=1.40

Tipo de suelo
(S3)

Tp=1.00

TL=1.60



SOLUCIÓN 

FACTOR DE AMPLIFICACIÓN SÍSMICA (C)

Ct=35

CATEGORIA DE LAS EDIFICACIONES Y EL FACTOR DE USO (U)

U=1.50

altura de la edificación
hn=20.30m

𝑇 =
20.30

35
𝑇 = 0.58

C=2.5

Categoría de 
edificación

(Centro educativo)



SOLUCIÓN 

SISTEMAS ESTRUCTURALES Y COEFICIENTE BÁSICO DE REDUCCIÓN DE LAS
FUERZAS SÍSMICAS (Ro)

Ro=8

REGULARIDAD ESTRUCTURAL

Ia=1.00

Según datos del 
proyectos 

Es una estructura 
regular 

Sistema estructural
APORTICADO

Estructuras Regulares son las que, en su 
configuración resistente a cargas

laterales, no presentan las irregularidades 
indicadas en las Tablas N° 8 y N° 9.

En estos casos, el factor Ia e Ip es igual a 1.0

Ip=1.00



SOLUCIÓN 
COEFICIENTE DE REDUCCIÓN DE LAS FUERZAS SÍSMICAS (R)

R=8

V=393.75

R= (8)(1)(1)

R= 8

FUERZA CORTANTE EN LA BASE 

Sumatoria de las 
cargas 

P = 2400 ton

V=
.ଶହ×ଶ.ହ×ଵ.ସ௫ଵ.ହ

଼
𝑥2400

V= 393.75



k= (0.75 + 0.5(0.58)

Distribución de la Fuerza Sísmica en Altura

K=1.04 k=1.04

k = 1.04 V = 393.75

NIVEL h (m) H (m) PESO (ton) (P)*(H)^k αi Fi (ton)=(αi)(V) Vi (ton)

6 3.30 20.30 350 8014.27 0.257 101.27 101.27

5 3.30 17.00 400 7616.00 0.244 96.24 197.52

4 3.30 13.70 400 6084.84 0.195 76.89 274.41

3 3.30 10.40 400 4568.51 0.147 57.73 332.14

2 3.30 7.10 400 3071.63 0.099 38.82 370.96

1 3.80 3.80 450 1803.80 0.058 22.79 393.75

ΣP = 2400

Σ(P)(H)^k= 31159.05

ELIAS CARRILLO BETETA
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